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LOl A, J0 de Noviembre de 20211.-

DECRETO N' 2.766 (C)
Vistos:
a) Memorándum N'550 de fecha 30/ll/2020. Sr. Alcalde.
b) lnciso 3' del Art.2' de Ley N' 18.883, Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales

contar de la fecha 01.01.2020 al 31.12.2020. a

Administrativa Crado l7' E.M.R.

c) D.A. N' 4.235O del 09. I 2.201 (1. que nombra a Contrata a
la fincionaria doña LUISA LEON()R ORTIZ ROCI{A. conlo

d) Reglamento N" 02. de t'echa 26 de diciembre de 2018. que

fija la planta de la llustre Municipalidad de Lota. tornando razón con f'echa 05 de noviembre de 2019. por Contraloria
Regional del Bio B¡o. por orden del Contralor General de la República. publicada en Diario Oficial, con fecha 09 de
noviembre 2019.

e) Resolución N" 6 del 29.03.2019, de Contraloría Ceneral
de la República, que lúa normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por
resolución 1600/201 8).

f)Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contraloría Ceneral
de la República. que fiia nolmas sobre tranritación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la nrateria de
personal que indica.

g) Resolución N" 123 del 23.05,2013, de Contraloria
Ceneral de la República, que flja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que

indica.
h) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en

D.O.el 26.07.2006, que fi.ia texto relundido de Ia Ley 18.695.

. i) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Ad¡ninistración del Estado.

j)El Of. N" 3.67i, de 27.10.86. de Contraloria Regional del
Bio Bio. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N' 10.336.

Y. en uso de los dispuesto en el An. l2o y las facultades que

me confiere el An. 61" ambos de la Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de M un ic ipalidades.

DECRETO:
l.- Prorrógase por el período cornprendido entre el 0l de

Enero de 2021, y m¡entras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Diciembre de 2021. el nombramiento a

Conrrata a doña LUISA LEONOR ORTiZ ROCHA,   en el cargo Administrativo. Crado 17"

E.M.R.. qu¡en por razones impostergable de buen serv¡c¡o deberá asumir sus lunciones desde la f'echa de su

nombramiento.
2.- La funcionaria Sra. (¡ta) LUISA LEONOR ORTiZ-

ROCHA, deber'á curnplir una-jornada de 44 hotas senranales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:
- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a 16:30 Horas
3.- Déjese establec¡do que la Sra. (ita) l,UlSA LEONOR

ORTiZ ROCHA, desempeñará funciones en "Oficina administrativa" . a cargo de confección de las remuneraciones cn
Programa de Mejoraniento urbano (P.M.U-E). en sección Programas de Emergencia de la Secretaria Comunal de
Planificaciones (SECPLAN). no esta¡rdo afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su carso

4,- El gasto que desenr la presente contr cton. sct¡

l.lQt hsl.
imputadoal 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2021.-
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Distribución:
- l'uncionario
- ContÉloria Regiüral.
- Dirección de Control
- Dtección de Adminislraciór¡ y F¡na[za§
- Secrelaria Comunal de Planilicaci(n¡cs
' Depa(an¡ento ds Personal.
- FlncarSado de lnventar¡o
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